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'P ..,r la Ctiai se utoriza la Raestruc' fación de h rar os e~ ta Operación y 

Prestación del Se.vicio ?ubfü:o de Transport~ 1·enéi.,tre f\ 1tornotor de 
Pasa}~ros por Carreten.1 an la Ruia ARME 1 . - GEN VA Y VfCEVER ··A" 

EL DIRECTOR TER ·dTORIAL QUINOIO (El 

:;n ttso de sus facultades lega/u'-' 'E:i, e;; ial icls t,iy"l eridr1s pm loe:: .. , :~retos 
No::. 2v,3 de 2003. 171 d13 :r,01, y la~ f(tJSO:Jciom.) • ... J(~~ti _€, 2000 1 C0J980 

"'""',..,_ , { ~. t • .1 1'.· y 

Clue el carác'er de serviclc- público esenc;;I 1..ajo la regulnck 1 del EstMQ que !a 
'::,,, :a ot'"r"~ .. !:1 ·ioer"·"l · 1 d::.i fa" em•, .. ~(;" de .,.,._,n , t'. 01\. r,, .... · ·•a la wv v ~(2 O <. '-. !-* ~ V . ::, · ¡./ ...;v...... t ..... ~, I • • • ~ - ·"~l ., ~ 1 .J 

r; :: a\:!6n dt 1nterss gene1dl so0re e oarticular, espec1.ilrnGn.e u¡ cuanto r:; la 
t' .rs:-,tl .... oe la prestación del servicio y a ta prorecció i de bs usuar:o:>. 

QJe de conftJ·midad con ei articule 1 de la ._-;: ;¡ No. 336 de 1896, ,¡ oermiso 
p<lr a la prestac,i 11 del ser'licio público dt: transporte es rr:vocabie e intr~msferible, 
1 s1 !'.9¿; a su • ~neñdJri 1 3 rnmp.ir lo ame ~izado va¡,:; líi5 ... l, .• a:'.::ioncs en él 
• -t~i., .. · ...i-~-
t .. : ... ,~u i:t..'l"h..it~'\' 

') ·e el é1'1ícul 25 del Dec1eto No -¡ e 20[ 1. demrr. nó q.,i., _,1~rb el Mir,isterio 
ar- Tr 1LpúrtE: el er.cargado d~ determm2~ :as nec(iSÍ(1ad?s y Js·nandas 
.n·,¿h~fect-.&s de 1Jvílizacion. como de impieme.-1ta: las rrmdioas ..::c.,nd:.h;i:¡ntes 
oa,: su saf,;;facdón. 

QJe e an:culo 37 ael m1sir1, r acre•o, e:rabmció qu."' las e•rl'rei::.:.·· cte 1mí ;::iorte 
enga adt rizada 11n2i ruta ~n Orí ';en . 11:;;:til')<' podrán sr,1icitar 

, ~ la modif,._:. ~i··, · 11..Jb r\e:1to o,_ ,.smi11,fü.dn t·e ~Js horarinn 

!. ~-. 1r·:,. ir,r .,.rr·lll'!f(~ 
l ; · i . .. ~· '"-· .,.. l »-~h.v 
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RESOLUCIÓN Nº :• "' - 0 O O 8 DE 2010 

"Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 

Pasajeros por Carreter en la Ruta ARMENIA- GENOVA Y VICEVERSA,. 

2. 

Que el servicio público de transporte de pasajeros por carretera en la ruta 
ARMENIA- GENOVA Y VICEVERSA! se encuentra autorizado de ta siguiente 
'llanera: 

COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL QUINDIO "COOMOQUIN LTDAt' 

Resolución 01030 de febrero 07 de 1992. 

Características: 
Clase de vehículo: Bus 
Nivel de servicio: Corriente 
Frecuencia: Diario 

Saliendo de Armenia 
06:00-08:00-10:00-12:00-14:00-16:00-17:00-18:30-20:30 

Saliendo de Génova 
05:00-06:00-08:00-10:00-12:00-14:00-16:00-17:00-18:30 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE GENOVA "COOTRAGEN 
LTDA11 

Resol ción No. 1043 de febrero 07 de 1.992 expedida por la Dirección General 
del extinto lntra, la cual fue modificada por la resolución No. 0000409 de 
febrero 10 de 1998, expedida por la Directora General de Transporte y Transito 
Terrestre Automotor la cual le autorizo continuar sirviendo la ruta tanto en 
Automóvil como en Microbús ya que solamente la tenía autorizada en 
Automóvil. 
Características: 

Clase oe vehículo· Automóvil 'J Microbús 
Nivel de servicio: Corriente 
Frecuencias: De lunes a viernes 

Saliendo de Armenia 
05:00 - 05.30 - 06:00 - 06:30 - 07:00 - 07:30 - 08:00 - 08:30 - 09:00 - 09:30 
10:00- 10:30 -11:00-11 :30 ~ 12.00 -12:15 -12:30 -12:45 -13:00 - 13:30 
14:00- 14:30 ., 15:00 15:3p ~- 16:00- -HJ:30 -17:00 -17:30 -18:00 -18:30 
19:00-19:30 - 20:00. n~l k,1( 
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"Por la cual se Autoriza la R~ración4e H.,.. •la Operación y 
Prestación del Servido PúbHco de Transpep}f~ A~ de 

Pasajeros por Carretera en la RutaÁRMENIA~~ENOVA Y VICEVERSA" 

3, 

Saliendo de Génova 

05:00 - 05.30 - 06:00 - 06:30 - 07:00 - 07:30 - 08:00 - 08:30 - 09:00 ~ 09:36 
10:00-10:30-11 -11 :30-12.:00-12;15 ~12:30-12:45-13:00-13:30 
14:00 - 14:30 - 15:00 -15:30 - 16:00 -16::30-17;00 - 17:30-18:00 - 18:30 
19:00 - 19:30 - 20:00. 

Frecuencias: lunes 

Saliendo de Armenia 

05:15-05:45-06:15-06:45-07:15-07:45-08:15-08:45-09:15-09:45 
G:15-11 :15-11:45-13:15-13:45-14:15-14:45-15:15-15:45-16:15 

16:45-18:15-18:45-19:15-19:45. 

Saliendo de Génova 
05:15-05:45-06:15-06:45-07:15-07:45-08:15-08:45-09:15-09:45 
10:15 -11:15-11:45-13:15-13:45-14;15-14:45-15:15 -15:45 -16:15 
16:45-18:15-18:45-19:15-19:45, 

Frecuencias: Sábados y Domingos 

Saliendo de Armenia 

05:00 - 05:15 - 05:30- 05:45 - 06:00 - 06:15 -06:30 - 06:45 -07:00 -07:15 
07:30-07:45- 08:00-08:15 -08:30- 08:45-09:00-09:15 -09:30-09:46 
10:00 - 10:15 - 10:30 -11:00 - 11:15 - 11:30 -11 :45 -12:00 -12:15 -12:30 
12:45 -13:00 - 13:15 -13:30 - 13:45 -14:00 -14:15 -14:30 -14:45 - 15:00 
15:15 -15:30 -15:45-16:00-16:15-16:30-16:45 -17:00-17:15 -17:1) 
17:45-18:00-18:15-18:30-18:45 -19:00-19:15-19:30-19:45-20:0G: 

Saliendo de Génova 
05:00-05:15-05:30-05:45-06:00-06:15-06:30-06:45-Ó7:00-07:15 
. 07:30-07:45-08:00-08:15-08:30-08:45-09:00-09:15-09:30-09:45 
10:00 -10:15-10:30-11:00-11:15 -11:30-11:4$-12:00 -12:15-12:36 
12:43 -12:45-13:00-13:15-13:30-13:45.,.. 14:M-14:15-14:30-14:34 
14:45-15:00 -15:15-15:30-15:45-16:00-16:15-16:30-16:45 -17:00 
17:15-17:30 18:00 -18:15- 18:30-18:45 -19:00-19:15-19:30 
19:45-20:00. 
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R.ESOLUCIÓN Nº. ... .. "' DE 2010 

"Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 

Pasajeros por Carretera en la Ruta ARMENIA- GENOVA Y VICEVERSA'' 

4. 

Que los Representantes Legales dfl las Empresas, COOPERATIVA DE 
MOTORISTAS DEL QUINDIO "COOMOQUIN LTDA!f y COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE GENOVA "COOTRAGEN LTDA11 medíante 
Radicado No. 2010-363-000754-2 del día 05 de mayo de 2010, solicitaron la 
Reestructuración de Horarios en la Operación y Prestación del Servicio Público 
de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera de la Ruta 
ARMENIA - GENOVA Y VICEVERSA, con las siguientes características del 
servicio: 

COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL QUINDIO 'COOMOQUIN LTOA' 
Características: 
Vía: Balboa 
Nivel de servicio: Básico 
Clase de vehículo: Buseta 
Frecuencias: Diario 

Saliendo de Armenia 
05:30-07:00 - 08:30 -10:00- i 1 :30-13:00- 14:30-16:00 -17:30. 

Saliendo de Génova 
05:30-07:00-08:30-10:00-11 :30-13:00 -14:30-16:00-17:30. 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE GENOVA 11COOTRAGEN 
LTDA" 

Características: 
Vía: Balboa 
Nivel de servicio: Básico 
Clase de vehículo: Microbús 
f recue cías: Diario 

Saliendo de Armenia 
oe:oo - 06:30 - 07:30 - os·oo - oe:oo - 09:30 - 10:30 - 11 :oo - 12:00 - 12:30 
13:30 - 14:00 - 15:00 - 15:30 - 16 :30 - 17 :00 - 18:00 - 18:30 - 19:00. ,~ 1/f · 
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RESOLUCIÓN Nº . . • • .. D O D 8, DE 2010 

"Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la O.peración y 
Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 

Pasajeros por Carretera en la Ruta ARMENIA- GENOVA Y VICEVERSA" 

5. ---------·,. .. -.... - .... -----·--.. -·,. ___ , ___ ,..~------·---.. --------.... -..... -... -... 

Saliendo de Génova 
06:00-06:30 -07.30 -08:00 -09:00 - 09:30 - 10:30-11:00 -12:00-1 2:30 
13:30-14:00-15:00-15:30-16:30- 17:00 - 18:00- 18:30 ~ 19:00. 

Que la Dirección Territorial al revisar la documentación presentada, para da.r 
conUnuidad a! trámite, mediante los radicados Nos. MT 201036300061 01 y 
20103630006111del 26 de octubre de 201 0, les solicito a las empresas en 
mención adjuntar el estudio de oferta y demanda de pasajeros rea!Jzados por el 
consultor y la información de campo (aforos y encuestas,; oicho requerimiento 
fue respondido oportunamente mediante el r~dicado No. 2010363002078--2 
del 17 de diciembre de 2010. 

Que la Dirección Territorial verificó el cumplirrnento de los requisitos exigidos 
por el Decreto No. 171 de 2001, la Resolución No. 000980 de 2010, la 
Resolución No. 000995 de 2009, la Resolución No. 007147 de 2001 y ta 
Resolución No. 0003202 de 1999, y evaiuó las necesidades de movilización de 
los usuarios en los horarios solicitados para esta ruta 

Que la evaluación efectuada por la Dirección Territorial, al Estudio presentado 
por los Representantes legales de las Empresas1 COOMOQU1N L TOA Y 
COOTRAGE L TDA mediante la Verificación de Requisitos y el Análisis 
Técnico de Oferta y Demanda. anexos que hacen parte de esta Resolución, 
determinó que 1as empresas solicitantes diei"on cump1imiento a 10 señalado en 
las normas citadas arriba, y conjuntamente, encontró: 

Conforme con las Resoluciones Nos. 000980 de 2010 y 000995 de 2009, 
que determinan como base para la reestructuración de hora:ios dentro de la(s) 
ruta( ) a torizada{s). un estudio de oferta y demanda, y con el Manual 
adoptado con la Resolución No. 0003202 de 1999, que establece el 
proce tm'ento para recopilar la información de campo, obtemda a trav s de 
aforos y encuestas, que permita cuantificar la oferta y la demanda de 

• ransporte público intermunicipal. determinando origen - destino y preferenct. s. 
e os usuarios; el Estudio se dñ6 a lo Indicado en las mencionadas normas' t' 
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RESOLUCIÓN Nº. ~.-_ ... O O O B DE 2010 2 a me. 2010 

"Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 

Pasajeros por Carretera en la Rufa ARMENIA- GENOVA Y VICEVERSA" 

6. 

Ruta: ARMENIA (QUINDIO) - GENOVA (QUINDIO) Y VICEVERSA 

• La movilización de pasajeros en la ruta ARMENIA - GENOVA es de 356 
pasajeros en promedio día con dlsposición de 486 sillas, lo que representa una 
ocupación vehicular de 73.25% en promedio, en consecuencia, esta ruta es 
económicamente rentable para los vehículos destinados a prestar el servicio. 
Además, la oferta promedio d!a de 486 sillas en esta ruta1 es acorde a la 
demanda promedio día de 356 pasajeros, encontráridose: en et sentldo 
ARMENIA - GENOVA que la oferta es de 494 sillas y la demanda de ~ 
pasajeros y en el sentido GENOVA-ARMENlA que la oferta es de 477 sillas y 
!a demanda de 343 pasajeros; es decir} éxiste una demanda suficiente y 
aebidamente atendida. 
• La preferencia en clase de vehículo que se encontró corresponde a 38.62% 
en la clase de vehículo BUSETA y nivel de servicio Basico y 60.77% en clase 
de vehículo MICROBUS nivel ele servicio Basico. 
• La preferencia de hora que se encontró corresponde a: ao pasaJ ros 
{21.54%) en el lapso de 06:00 a 07:59. 64 pasajeros (17.20%) en el lapso de 
16:00 a 17:59 y 55 pasajeros (14.73%} en el lapso de 08:00 a 09:69. en el 
sentido ARMENIA- GENOVA, y 69 pasajeros (20.11%) en el lapso de 06:00 a 
07:59, 62 pasajeros (18.08%) en el lapso de 16:00 a 17:59 y 55 pasajeros 
(15.89%) en el lapso de 08:00 a 09:59 en el sentido GENOVA-ARMENIA 

De lo expuesto se concluye1 que para el Estudio preséntado es proced nte 
autorizar la reestructuración de horarios de esta ruta, acorde con la 
correspondiente demanda. 

Con fundamento en lo anterior, la Dirección Territorial Quindio, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar la Reestructuración de Horarios en la 
Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
de Pasajeros por Carretera de la ruta ARMENIA - GENOVA Y VICEVERSA, a 
las empresas COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL QUINDIO LTDA y 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE GENOVA "COOTRAGEN 
L TOA• la cual debe ser prestada oe la siguiente formajnJi [Á" 
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DE 2010 2 s me. 2011 .. 
RESOLUCIÓN Nº. .. - 0 0 D 

"Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la O.peración y 
Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 

Pasajeros por Carretera en la Ruta ARMENIA- GENOVA Y VICEVERSAº 

1. 
---·-·-------···-·---··· .. ·· .. ---·--·--·---··· ............ --,-·-·----· --·---

COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL QUINDIO "COOMOQUIN L TOA'' 

Características: 
Vía: Balboa 
Nivel de servicio: Básico 
Clase de veh[culo: Buseta 
Frecuencias: Diario 

atiendo de Armenia 
1 05:30-07·00-08:30-10:00-11:30-13:00 - 14:30-16:00-17:30. 

Saliendo de Génova 
05:30-07:00-08:30-10:00-11:30- 13:00 -14:30-16:00-17:30. 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE GENOVA "COOTRAGEN 
LT0A11 

Características: 
Vía: Balboa 
Nivel de servicio: Básico 
Clase de vehiculo: Microbús 
Frecuencias: Diario 

aliendo de Armenia 
06:00 - 06:30 - 07:30 - 08:00 - 09:00 -09:30 -10:30 - 11:00 -12:00 -12:30 
13:30- 4:00-15:00-15:30 -16:30 -17:00-18:00-18:30 -19:00. 

Saliendo de Génova 
06:00 - 06:30- 07:30 - 08:00- 09:00- 09:30- 10:30 -11:00 -12:00 -12:30 
13:30-14:00-15:00-15:30-16:30- 17:00-18:00-18:30-19:00. 

ARTlCULO SEGUNDO.- El término de duración de la presente reestructuración 
será de cincJ (5} años, contados a partir de la ejecutoria de este Acto 
Adminlstrativojl ("' 
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DE 2010 
2 a me. 2010 

ºPor la cual se Autoriza la Reestructuracl6p de Horarios en la Operación y 
Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 

Pasajeros por Carretera en la Ruta ARMENIA- GENOVAY VICEVERSA'' 

8. 

ARTÍCULO TERCERO... Nottficar esta Resolución a los Representantes 
Legales de las Empresas mencionadas 

ARTÍCULO CUARTO.- Las Autoridades de Transporte y Tránsito serán las 
encargadas de velar por el cumplimiento de este Acto Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente Acto Administrativo proceden los 
Recursos de Reposicíón ante este despacho, y de Apelación ante el Director de 
Transporte y Tránsito. 

NOTJFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Armenia Qulndio, a los 2 8 l g19 

nttúm~ 1~41 ~ LUCIA MER GRISALES 
Direct Te itori}Quindio (E) 

ProyeciÍl luoooo Romero Grisales 
Elaooro: Ma!lha Consuelo RJVera Culma 
Revisó· Ulciano Romero Gnsales 
28-0i(>.2010 


